
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 18 de julio de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: LUZ MARINA TORRES CONTRERAS 
 
Demandado: JORGE ARTURO ISCALA VILLAMIZAR 
 
 

Rad- 2000-00087 Alimentos 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, veintiocho de julio de dos mil veintidós 

 
 
En escrito que antecede la señora LUZ MARINA TORRES CONTRERAS, allega  las 

constancias de estudio de JEFFERSON RICARDO ISCALA TORRES, quien estudia en 

la Universidad de Pamplona  y SERGIO LEONEL ISCALA TORRES, quien adelanta 

estudios de maestría en la Universidad Iberoamericana, solicitando se le paguen 

los depósitos judiciales existentes. 

 
Ante la circunstancia presentada y, aclarada la situación de los señores JEFFERSON 
RICARDO y SERGIO LEONEL ISCALA, el Despacho, dispone, informar a la 
peticionaria, que el derecho de alimentos es el que tiene una persona para 
reclamar de quien está obligado directamente a suministrar lo necesario para su 
subsistencia, caracterizándose por la reciprocidad sucesiva, divisible, alternativa 
imprescriptible, prevalente, temporal, que no puede ser objeto de compensación e 
irrenunciable. 
 
Así las cosas, la Jurisprudencia constitucional ha señalado que el derecho de 
alimentos es un derecho subjetivo, personalísimo, donde una de las partes tiene la 
facultad de exigir asistencia para su manutención cuando no se encuentra en 
condiciones de proporcionársela, como el caso de los menores de 18 años, siendo 
necesario que se cumplan los siguientes requisitos: 1. Que el peticionario carezca 
de bienes y, requiera los alimentos; 2. Que la persona a quien se le piden los 
alimentos tenga los recursos económicos y, 3. Que exista vinculo de parentesco. 
 
Seguidamente la jurisprudencia, ha interpretado que los alimentos se deben hasta 
los 25 años, siempre y cuando el alimentario estudie, se encuentre en condiciones 
de discapacidad, entre otras que le impidan su sustento. 
 
Puestas así las cosas, sin esfuerzo alguno, se advierte, que SERGIO LEONEL 
ISCALA TORRES, en la actualidad, cuenta con 32 años de edad, razón meramente 
objetiva para que se exonere al señor JORGE ARTURO ISCALA VILLAMIZAR de su 
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obligación de suministrar alimentos, pues si bien adelanta estudios de maestría, su 
estatus de profesional le permite obtener sus propios ingresos.  
 
Por otra parte, se establece que JEFFERSON RICARDO ISCALA TORRES, cuenta 
con  23 años de edad y, cursa estudios de licenciatura En Educación Básica, con 
Énfasis en Educación Física, Recreación y Deportes. 
   
Así las cosas, el Despacho, dispondrá exonerar al señor JORGE ARTURO ISCALA 
VILLAMIZAR, de la obligación alimentaria para con SERGIO LEONEL ISCALA 
TORRES y, oficiará a la Fiscalía General de la Nación, para que proceda a reducir el 
porcentaje de la cuota, esto es, el 12,5% y, mantener la misma, respecto del 
señor JEFFERSON RICARDO ISCALA TORRES, por encontrarse cursando estudios 
de pregrado y no alcanzar los 25 años de edad.         
 
Con relación al pago de los depósitos judiciales existentes, el Despacho, los 
cancelará a la peticionaria. 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al archivo,  
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios,   
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: EXONERAR al señor JORGE ARTURO ISCALA VILLMIZAR de la cuota de 
alimentos existente en favor de SERGIO LEONEL ISCALA TORRES, por las razones 
de derecho reseñadas en la motivación precedente. 
 
 
SEGUNDO: MANTENER la cuota de alimentos en favor el señor JEFFERSON 
RICARDO ISCALA TORRES, equivalente al 12.5%  del salario que devenga JORGE 
ARTURO ISCALA VILLAMIZAR, como miembro de la Fiscalía General de la Nación, 
previos los descuentos de ley, la cual, se deberá cancelar los cinco primeros días 
de cada mes a órdenes del Juzgado y a cargo del presente proceso a nombre de la 
demandante LUZ MARINA TORRES CONTRERAS, con cèdula No. 60.304.182 de 
Cúcuta. 
 
TERCERO: OFICIAR al señor Pagador de la Fiscalía General de la Nación, 
informándole, lo aquí dispuesto.  
 
 
CUARTO: PAGAR a la señora LUZ MARINA TORRES CONTRERAS, los depósitos 
judiciales existentes a la fecha, por Secretaría hágase el trámite correspondiente.  
 
 
QUINTO: VUELVA, el proceso al archivo.  
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
EL JUEZ,  

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 18 de julio de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: MIGUEL A.MEZA DAZA 
 
Demandado: ALEXANDRA PATRICIA ROLDAN 
 
 

Rad- 2013- 00253 DEUMH 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, veintiocho de julio de dos mil veintidós 

 
 

En escrito que antecede el señor MIGUEL ANTONIO MEZA DAZA, solicita 

desistimiento del proceso, el Despacho, revisada la actuación advierte, que este se 

halla terminado y archivado según sentencia fechada el pasado 28 de diciembre de 

2014, proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia Descongestión de Los Patios, 

luego su petición es improcedente. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 
 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 18 de julio de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: MARLENE MENDOZA GARCIA 
 
Causante: LUIS EMILIO MENDOZA ESCALANTE 
 
 

Rad- 2017- 00102 SUCESIÓN 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, veintiocho de julio de dos mil veintidós 

 
 

Póngase en conocimiento de los aquí interesados lo comunicado por el Juzgado 

Civil del Circuito de los Patios, dentro del proceso radicado No. 2008-00238. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 19 de julio de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: RUTH MILRNA CRUZ ORTIZ 
 
Causante: DOLORES CECILIA CRUZ OLARTE 
 
 

Rad- 2017- 00354 SUCESIÓN. 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, veintiocho de julio de dos mil veintidós 

 
 
Agréguense al proceso las comunicaciones de la empresa corta distancia donde 
informa la consignación realizada a nombre de este Juzgado y con cargo a este 
proceso. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
EL JUEZ,  
 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 
Rad: 2021-00010 – D.E.U.M.H. 

Demandante: CRISELDA TRIANA CORREA 

Demandado: Herederos determinados e indeterminados de HERMAN RAMÍREZ 

PINZÓN (Q.E.P.D). 

 
Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022). 

 
Dando continuidad con el curso legal de este trámite, a efectos de llevar a cabo la 
audiencia inicial de que trata el Art. 372 del Código General del Proceso, se 
señala el día primero (1°) de septiembre del dos mil veintidós (2022) a las 
diez (10:00 A.M.) de la mañana.  
 
Se advierte a los apoderados y las partes que, en observancia de la Ley 2213 de 
2022, la audiencia se realizará de manera virtual, por lo que oportunamente se 
enviará a las direcciones electrónicas obrantes en el expediente, el link web para 
su ingreso. 
 
A la par, se EXHORTA a los interesados de este asunto y a sus correspondientes 
mandatarios judiciales para que, durante el transcurso de la diligencia recién 
mencionada, propongan y expongan distintas fórmulas de arreglo a efecto de 
conciliar sus diferencias, conforme lo consagra el Núm. 6° del Art. 372 del Código 
General del Proceso 
 
Por último, se INSTA a las partes de esta cuerda procesal a que todo memorial, 
comunicación y/o petición que pretendan ser allegados e incorporados a este 
trámite, deberá igualmente ser remitido a las demás partes del proceso después 
de notificadas, tal como lo dispone el numeral 14 del Art. 78 del C.G.P., en 
concordancia con el parágrafo único del Art. 9° de la Ley 2213 de 2022, so pena 
de la imposición de las sanciones a que hubiere lugar; allegando para el efecto 
prueba y constancia del cumplimiento de dicho deber. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Rad: 2021-00063– D.E.U.M.H. 

Demandante: LEONEL ORTIZ GUEVARA 

Demandado: BLANCA AURORA MARIÑO ESLAVA 

 

Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022). 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, obre en autos y en conocimiento de los 

intervinientes, el documento allegado por el apoderado judicial del extremo 

demandado que contiene el Registro Civil de Matrimonio LEONEL ORTIZ 

GUEVARA y MARIA HERMENCIA DIAZ, conforme le fue ordenado en diligencia 

del 24 de mayo de 2022. 

 

Dando continuidad con el curso legal de este trámite, a efectos de llevar a cabo las 

etapas a las que se refiere el Art. 373 del C.G.P. y que se encuentran pendientes 

de ser evacuadas en este asunto, se señala el día dos (2) de septiembre del 

dos mil veintidós (2022) a las diez (10:00 A.M.) de la mañana.  

 

Se advierte a los apoderados y las partes que, en observancia de la Ley 2213 de 

2022, la audiencia se realizará de manera virtual, por lo que oportunamente se 

enviará a las direcciones electrónicas obrantes en el expediente, el link web para 

su ingreso. 

 

Por último, se INSTA a las partes de esta cuerda procesal a que todo memorial, 

comunicación y/o petición que pretendan ser allegados e incorporados a este 

trámite, deberá igualmente ser remitido a las demás partes del proceso después 

de notificadas, tal como lo dispone el numeral 14 del Art. 78 del C.G.P., en 

concordancia con el parágrafo único del Art. 9° de la Ley 2213 de 2022, so pena 

de la imposición de las sanciones a que hubiere lugar; allegando para el efecto 

prueba y constancia del cumplimiento de dicho deber. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Rad: 2021-00075– Sucesión. 

Aperturante: EDGAR CAVIEDES SANCHEZ y otros. 

Convocado: CELIANO FLOREZ 

Causante: GRACIELA SANCHEZ BOTELLO (QEPD) 

 

Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase en cuenta que del documento aportado por la abogada ALEIDA 

PATRICIA LASRPRILLA DIAZ no se desprende el cabal cumplimiento de la orden 

impartida, en tanto que el poder allegado, no fue otorgado por el asignatario 

CELIANO FLOREZ bajo los parámetros y requisitos del Art. 5º de la Ley 2213 de 

2022 o, en su defecto, la ritualidad contenida en el inciso segundo del Art. 74 del 

C.G.P.  

 

Por lo anterior, el Despacho dispone REQUERIR una vez más a la togada en 

mención para que se sirva cumplir la carga procesal impuesta.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 
Rad: 2021-00079 – D.E.U.M.H. 

Demandante: LUZ AIDA GELVEZ MENDOZA 

Demandado: EDINSON FERNANDO MURCIA QUINTERO 

 

Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022). 
 
Téngase en cuenta que el término de traslado de la demanda se encuentra 
vencido y, pese a haber sido notificado en debida forma en fecha 18 de mayo de 
2022, el extremo pasivo guardó silencio. 
 
Dando continuidad con el curso legal de este trámite, a efectos de llevar a cabo la 
audiencia inicial de que trata el Art. 372 del Código General del Proceso, se 
señala el día doce (12) de septiembre del dos mil veintidós (2022) a las diez 
(10:00 A.M.) de la mañana.  
 
Se advierte a los apoderados y las partes que, en observancia de la Ley 2213 de 
2022, la audiencia se realizará de manera virtual, por lo que oportunamente se 
enviará a las direcciones electrónicas obrantes en el expediente, el link web para 
su ingreso. 
 
A la par, se EXHORTA a los interesados de este asunto y a sus correspondientes 
mandatarios judiciales para que, durante el transcurso de la diligencia recién 
mencionada, propongan y expongan distintas fórmulas de arreglo a efecto de 
conciliar sus diferencias, conforme lo consagra el Núm. 6° del Art. 372 del Código 
General del Proceso 
 
Por último, se INSTA a las partes de esta cuerda procesal a que todo memorial, 
comunicación y/o petición que pretendan ser allegados e incorporados a este 
trámite, deberá igualmente ser remitido a las demás partes del proceso después 
de notificadas, tal como lo dispone el numeral 14 del Art. 78 del C.G.P., en 
concordancia con el parágrafo único del Art. 9° de la Ley 2213 de 2022, so pena 
de la imposición de las sanciones a que hubiere lugar; allegando para el efecto 
prueba y constancia del cumplimiento de dicho deber. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 
Rad: 2021-00204 – D.E.U.M.H. 
Demandante: AIDA LORENA SANTANDER 
Demandado: EDWIN GUSTAVO DUQUE SIERRA, LENNY LUCERO DUQUE 
SIERRA y la menor D.L.D.S. en calidad de herederos determinados de GUSTAVO 
DUQUE VERA (Q.E.P.D.) y demás herederos indeterminados. 
 

Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022). 
 
Téngase en cuenta que el término de traslado de la demanda se encuentra 
vencido y, pese a haber sido notificado en debida forma en fecha 13 de marzo de 
2022, el demandado EDWIN GUSTAVO DUQUE SIERRA guardó silencio. 
 
Además, téngase en cuenta que el abogado WILMAR FABIAN MEDINA FLOREZ 
quien fue designado como curador ad-litem de los herederos indeterminados de 
GUSTAVO DUQUE VERA (Q.E.P.D.), pese a ser sido notificado en debida de la 
demanda en fecha 25 de mayo de 2022, guardó silencio.  
 
Dando continuidad con el curso legal de este trámite, a efectos de llevar a cabo la 
audiencia inicial de que trata el Art. 372 del C.G.P., se señala el día veinte (20) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) a las diez (10:00 A.M.) de la 
mañana.  
 
Se advierte a los apoderados y las partes que, en observancia de la Ley 2213 de 
2022, la audiencia se realizará de manera virtual, por lo que oportunamente se 
enviará a las direcciones electrónicas obrantes en el expediente, el link web para 
su ingreso. 
 
A la par, se EXHORTA a los interesados de este asunto y a sus correspondientes 
mandatarios judiciales para que, durante el transcurso de la diligencia recién 
mencionada, propongan y expongan distintas fórmulas de arreglo a efecto de 
conciliar sus diferencias, conforme lo consagra el Núm. 6° del Art. 372 del C.G.P. 
 
Por último, se INSTA a las partes de esta cuerda procesal a que todo memorial, 
comunicación y/o petición que pretendan ser allegados e incorporados a este 
trámite, deberá igualmente ser remitido a las demás partes del proceso después 
de notificadas, tal como lo dispone el numeral 14 del Art. 78 del C.G.P., en 
concordancia con el parágrafo único del Art. 9° de la Ley 2213 de 2022, so pena 
de la imposición de las sanciones a que hubiere lugar; allegando para el efecto 
prueba y constancia del cumplimiento de dicho deber. 
 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

  

Rad: 2021-00224 – SUCESION INTESTADA 

Aperturantes: SANDRA PATRICIA CORREA MAHECHA y otros. 

Convocado: JULIO RAFAEL MARTÍNEZ LOPEZ 

Causante: SATURIA MAHECHA MESA (Q.E.P.D.) 
 

Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de los aperturantes y por ser 

procedente, el Despacho dispone señalar el día veintiséis (26) de septiembre del dos 

mil veintidós (2022) a las diez (10:00 a.m.) de la mañana a efectos de llevar a cabo la 

respectiva diligencia de inventarios y avalúos de conformidad con el artículo 501 del 

C.G.P. y, de ser posible, se continuará con las demás etapas del proceso, en virtud de lo 

consagrado en los cánones 507, 508 y 509 ibídem.   

 

Por lo anterior, se REQUIERE a los interesados de esta causa mortuoria para que, 

dentro del término no inferior a los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida 

diligencia, se sirvan presentar la respectiva relación de inventarios y avalúos, así como 

el correspondiente trabajo de partición a efectos de impartir aprobación al mismo y 

proferir la sentencia que en Derecho corresponda, en caso de encontrarse de mutuo 

acuerdo.  

 

Se advierte a los apoderados y las partes que, en observancia de la Ley 2213 de 2022, 

la audiencia se realizará de manera virtual, por lo que oportunamente se enviará a las 

direcciones electrónicas obrantes en el expediente, el link web para su ingreso. 

 

Por último, se INSTA a las partes de esta cuerda procesal a que todo memorial, 

comunicación y/o petición que pretendan ser allegados e incorporados a este trámite, 

deberá igualmente ser remitido a las demás partes del proceso después de notificadas, 

tal como lo dispone el numeral 14 del Art. 78 del C.G.P., en concordancia con el 

parágrafo único del Art. 9° de la Ley 2213 de 2022, so pena de la imposición de las 

sanciones a que hubiere lugar; allegando para el efecto prueba y constancia del 

cumplimiento de dicho deber. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

  

Rad: 2021-00225 – SUCESION INTESTADA 

Aperturantes: YUNI OLIVER CARRASCAL BAYONA y otros. 

Convocado: AURIS ESMIR CARRASCAL BAYONA 

Causante: JOSE DEL CARMEN BAYONA (Q.E.P.D.) 
 

Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de los aperturantes y por ser 

procedente, el Despacho dispone señalar el día veintisiete (27) de septiembre del dos mil 

veintidós (2022) a las diez (10:00 a.m.) de la mañana a efectos de llevar a cabo la 

respectiva diligencia de inventarios y avalúos de conformidad con el artículo 501 del C.G.P. 

y, de ser posible, se continuará con las demás etapas del proceso, en virtud de lo 

consagrado en los cánones 507, 508 y 509 ibídem.   

 

Por lo anterior, se REQUIERE a los interesados de esta causa mortuoria para que, dentro 

del término no inferior a los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia, 

se sirvan presentar la respectiva relación de inventarios y avalúos, así como el 

correspondiente trabajo de partición a efectos de impartir aprobación al mismo y proferir la 

sentencia que en Derecho corresponda, en caso de encontrarse de mutuo acuerdo. Por 

secretaría, remítasele a los interesados el link para el acceso al expediente virtual del 

asunto. 

 

Se advierte a los apoderados y las partes que, en observancia de la Ley 2213 de 2022, la 

audiencia se realizará de manera virtual, por lo que oportunamente se enviará a las 

direcciones electrónicas obrantes en el expediente, el link web para su ingreso. 

 

Asimismo, se REQUIERE a la convocada AURIS ESMIR CARRASCAL BAYONA para que 

se sirva emitir la respectiva declaración a la que se refiere el Art. 492 del C.G.P. y Art. 1289 

del C.C. 

 

Por último, se INSTA a las partes de esta cuerda procesal a que todo memorial, 

comunicación y/o petición que pretendan ser allegados e incorporados a este trámite, 

deberá igualmente ser remitido a las demás partes del proceso después de notificadas, tal 

como lo dispone el numeral 14 del Art. 78 del C.G.P., en concordancia con el parágrafo 

único del Art. 9° de la Ley 2213 de 2022, so pena de la imposición de las sanciones a que 

hubiere lugar; allegando para el efecto prueba y constancia del cumplimiento de dicho 

deber. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

  

Rad: 2021-00288 – LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL con posterioridad a juicio 

de DIVORCIO. 

Demandante: KATHERIN MARÍA GÓMEZ MOTTA. 

Demandado: RICARDO AGUDELO LONDOÑO. 

 

Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Téngase en cuenta que el término de traslado de la demanda se encuentra vencido, 

cuya notificación se surtió por estado conforme lo establece el Art. 523 del C.G.P. y el 

demandado RICARDO AGUDELO LONDOÑO, presentó contestación de manera 

extemporánea, por conducto de apoderada judicial.  

 

Dando continuidad a este trámite, en observancia del Inc. 7º del Art. 523 del C.G.P. en 

concordancia con lo establecido en el Art. 108 del C.G.P. y Art. 10 de la Ley 2213 del 

2022, se ordena el EMPLAZAMIENTO de los acreedores de la sociedad conyugal 

conformada por KATHERIN MARÍA GÓMEZ MOTTA y RICARDO AGUDELO 

LONDOÑO, para que manifiesten lo que estimen pertinente. Por Secretaría, hágase el 

trámite correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 
 

Rdo: 2022-00349.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
 
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022)  
 
 
La señora ADRIANA CAROLINA ROSERO HERNANDEZ, mayor de edad y de 
esta vecindad, por intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que 
se decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en 
los siguientes hechos:  
 
   

 
 
 
Por auto de fecha ocho de julio de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
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causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 11637945 de dicha entidad, 
como nacida el 21 de abril de 1987; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha pero en la medicatura rural 1 de Ureña, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 549 en donde el Prefecto Civil 
Encargado del municipio San Juan de Ureña, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de ADRIANA CAROLINA, hija 
de los señores SEGUNDO SIXTO ROSERO GARCES y MARIA EUGENIA 
HERNANDEZ PEÑARANDA, nacida el día 21 de abril de 1987 debidamente 
legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud de la medicatura rural 1 de 
Ureña, Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
legalizado, en donde certifican el nacimiento de la señora ADRIANA CAROLINA, 
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nacida el 21 de abril de 1987 en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse 
inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmerso por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, con el indicativo serial 11637945 es contrario a la verdad, 
que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ADRIANA CAROLINA ROSERO HERNANDEZ, nacida el 21 de abril de 1987 en 
Cúcuta – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 11637945 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5609d06f787909b24749d178975b44775446222927590debb10523387fc0d3f4

Documento generado en 28/07/2022 02:13:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 
 

Rdo: 2022-00350.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
 
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022)  
 
 
PAOLA ANDREA ROSERO HERNANDEZ, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los siguientes 
hechos:  
 
   

 
 
 
Por auto de fecha ocho de julio de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
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causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Cuarta del Círculo de Cúcuta – 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 23042572 de dicha entidad, como 
nacida el 23 de junio de 1995; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha pero en el ambulatorio urbano 1 de Ureña, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 242 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio Pedro María Ureña, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de PAOLA ANDREA, hija de los señores 
SEGUNDO SIXTO ROSERO GARCES y MARIA EUGENIA HERNANDEZ 
PEÑARANDA, nacida el día 23 de junio de 1995 debidamente legalizada y 
apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Centro Ambulatorio Urbano 1 
de Ureña, Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
legalizado, en donde certifican el nacimiento de la señora PAOLA ANDREA, 



 3 

nacida el 23 de junio de 1995 en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse 
inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmerso por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Cuarta del Círculo de Cúcuta – 
Norte de Santander, con el indicativo serial 23042572 es contrario a la verdad, que 
fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
PAOLA ANDREA ROSERO HERNANDEZ, nacida el 23 de junio de 1995 en 
Cúcuta – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Cuarta de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 23042572 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17b3469f9ac2d51b1bd71c493824d0901186cf989d45d14d1c7153d866f131fe

Documento generado en 28/07/2022 02:18:59 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 
 

Rdo: 2022-00351.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
 
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022)  
 
 
La señora VERONICA DEL ROSARIO ROSERO HERNANDEZ, mayor de edad y 
de esta vecindad, por intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para 
que se decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición 
en los siguientes hechos:  
 
   

 
 
 
Por auto de fecha ocho de julio de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
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requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 12333929 de dicha entidad, 
como nacida el 29 de marzo de 1988; cuando en realidad ello aconteció el 10 de 
marzo de 1988 pero en la medicatura rural 1 de Ureña, Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 188 en donde el Prefecto Civil del 
municipio San Juan de Ureña, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de VERONICA DEL ROSARIO, hija de los 
señores SEGUNDO SIXTO ROSERO GARCES y MARIA EUGENIA HERNANDEZ 
PEÑARANDA, nacida el día 10 de marzo de 1988 debidamente legalizada y 
apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud de la medicatura rural 1 de 
Ureña, Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
legalizado, en donde certifican el nacimiento de la señora VERONICA DEL 
ROSARIO, nacida el 10 de marzo de 1988 en dicha entidad. Y si bien es cierto, el 
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segundo nombre es diferente en ambos registros, también lo es, que, por los 
demás datos, como nombres y apellidos de los padres, mes y año de nacimiento, 
etc, se evidencia que se trata de la misma persona, quedando de esta forma 
dilucidado este aspecto en el proceso. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmerso por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, con el indicativo serial 12333929 es contrario a la verdad, 
que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
VERONICA DEL ROSARIO ROSERO HERNANDEZ, nacida el 10 de marzo de 
1988 en Cúcuta – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera 
de dicha ciudad, bajo el indicativo serial No. 12333929 de acuerdo con la 
motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
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TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88e024d0b658fb3d56a4e6e781e7b27d9390b40c4974b5936c366287b7a4b548
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2022-00363.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022).  
 
 
ANGIE VALENTINA VILLAMARIN CARVAJAL, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi poderdante declara que legalmente nació el 26 de febrero del 
2003, en hospital Dr. Samuel Darío Maldonado en la ciudad de San Antonio del 
Táchira, estado Táchira Venezuela.  
 
SEGUNDO: Mi poderdante manifiesta que de manera inconsulta y erróneamente 
fue asentado su nacimiento en Colombia con el serial número 35296815 de la 
Notaría Primera del Círculo de Cúcuta Norte de4 Santander, manifestando 
desconocimiento del debido proceso estos omitieron hacerlo por la respectiva 
oficina consular en territorio extranjero tal como lo indica el artículo 47 del Decreto 
1260 de 1970. 
 
TERCERO: Mi poderdante desea subsanar este error, ya que no puede ostentar 
dos lugares de origen, puesto que, su verdadero lugar de nacimiento es la 
República Bolivariana de Venezuela, y requiere nacionalizarse en Colombia por 
existirle el derecho tal y como lo establece nuestra Constitución (Artículo 96-lb), 
siendo imperioso que se decrete la anulación del Registro civil de nacimiento 
inscrito en la Notaría Tercera de Cúcuta.” 
 
 
Por auto de fecha once de julio de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
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o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 35296815, como nacida el 26 de 
febrero de 2003; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en el 
Hospital II “Dr. Samuel Darío Maldonado” Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1167 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio Bolívar, San Antonio, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de ANGIE VALENTINA, hija de los señores 
NELSON VILLAMARIN BASTO y ANA MERCEDES CARVAJAL VILLAMIZAR, 
nacida el día 26 de febrero de 2003 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento de la 
señora ANGIE VALENTINA. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su 
nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
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características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 35296815, es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad ANGIE VALENTINA, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ANGIE VALENTINA VILLAMARIN CARVAJAL, nacida el 26 de febrero de 2003 en 
Cúcuta – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Primera de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 35296815 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

Rdo: 2022-00365.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022).  
 
 
NOHELIA INES CONRADO MOLINA, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:     
 
“PRIMERO: mi mandataria nació en la ciudad de Caracas, República de 
Venezuela en fecha 03 de septiembre de 1977. 
 
SEGUNDO: el nacimiento de mi representada tuvo lugar en la maternidad 
Concepción Palacios de Caracas – Venezuela, en fecha 03 de septiembre de 
1977. 
 
TERCERO: mi representada fue registrada por error en la Registraduría Auxiliar 
No. 4 del Estado Civil Villa Country de Barranquilla, con el registro serial 
número 54154406. 
 
CUARTO: es la voluntad expresa de mi mandataria NOHELIA INES, que su 
registro civil de nacimiento efectuado en la República de Colombia sea anulado, 
puesto que este no contiene la información fidedigna de su lugar y fecha de 
nacimiento, el cual tuvo ocurrencia en Caracas – Venezuela el 03 de 
septiembre de 1977.” 
 
 
Por auto de fecha once de julio de la presente anualidad, se admitió la demanda 
y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.  
    
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida 
jurídica o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o 
contrato que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos 
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funcionarios o con la intervención de estos en determinados actos, sin los 
cuales no se considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración 
de nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se 
hubiesen presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el 
acto demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre 
de 1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o 
confirmar  sus efectos. 
  
En el caso tratado, la demandante señora NOHELIA INES, pretende que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, expedido por la 
Registraduría Auxiliar No. 4 del Estado Civil Villa Country de Barranquilla, bajo 
el indicativo serial No. 54154406, como nacida el 03 de septiembre de 1977; 
cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en la Maternidad 
Concepción Palacios del Departamento Libertador, Distrito Federal de la 
República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de 
la República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de 
los documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el 
asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña 
la demanda, con el Acta de Nacimiento No. 181 en donde la Primera Autoridad 
Civil de la Parroquia San Juan, Departamento Libertador del Distrito Federal de 
la República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de NOHELIA 
INES, hija de los señores RICARDO ARTURO CONRADO MOLINA y LADIS 
ANTONIA MOLINA, nacida el día 03 de septiembre de 1977 debidamente 
legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud y el Director General de la 
Maternidad Concepción Palacios del Distrito Federal de la República 
Bolivariana de Venezuela, debidamente autenticado y legalizado, en donde 
certifican el nacimiento de la señora NOHELIA INES. Aunado a lo anterior, de 
haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación.  
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Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmerso por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría Auxiliar No. 4 del 
Estado Civil Villa Country de Barranquilla, bajo el indicativo serial No. 
54154406, es contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por 
lo tanto debe ser objeto de la anulación pretendida.  
 
Igualmente, se acreditó, que en verdad NOHELIA INES, nació en el vecino país 
de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran.  
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones 
Consulares del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos 
del artículo 82, 577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se 
impone la aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, 
las anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la 
oficina de jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en 
la Ley 92 de 1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, 
circunstancia ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  
encuentra éxito por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones 
territoriales dentro del país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin 
valor las inscripciones en que se encuentren como nacidos en Colombia, 
personas cuyo nacimiento haya ocurrido en una nación extranjera tal como lo 
expresa el artículo 104 del referido Decreto, cuando son nulas las inscripciones 
desde el punto de vista judicial y la competencia para su conocimiento está 
atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
NOHELIA INES CONRADO MOLINA, nacida el 03 de septiembre de 1977 en 
Villa Country, Barranquilla, Atlántico, Colombia, e inscrita en la Registraduría del 
Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 54154406, de 
acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, 
remitiendo los anexos correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del 
Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

    Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS  

 

Rad: 2022-00383 – SUCESIÓN 

Aperturante: MARIA GLADYS MILLAN. 

Causante: MAGDALENA MILLAN BARRERA (Q.D.E.P). 

 
Los Patios, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Por intermedio de apoderado judicial, MARIA GLADYS MILLAN incoa demanda de 

Sucesión Intestada de la difunta MAGDALENA MILLAN BARRERA (Q.D.E.P), en 

calidad de presunta hija de la causante 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial de la aperturante solicita el retiro 

de la demanda; pedimento al cual accederá el Juzgado en virtud a que se satisfacen los 

requisitos consagrados en el Art. 92 del Código General del Proceso. 

 

A la par, se reconoce personería jurídica al Dr. WILMAR FABIAN MEDINA FLOREZ 

como mandatario judicial de la interesada en este asunto, para los efectos y fines de los 

poderes a él conferido.     

 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de los Patios, Norte de Santander 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda de sucesión intestada de 

MAGDALENA MILLAN BARRERA (Q.D.E.P) elevada por el apoderado judicial de la 

aperturante. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. WILMAR FABIAN MEDINA 
FLOREZ, en calidad de apoderado judicial de la aperturante, conforme al poder a él 
conferido. 
 
TERCERO: ORDENAR la terminación y archivo del presente trámite, previa las 
anotaciones respectivas en los libros radicadores del Juzgado.  
 
NOTIFIQUESE 
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 
 

 


